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Empresa “Arbega”, S. A.
. i

(Continuación; Véase “B. O.” núm. 65)

Capitulo cuarto

Jornada de trabajo

Art. 17. Jornada. -La jornada de 
trabajo será de ocho horas, distribuidas 
en la forma que se consigne en el 
cuadro horario aprobado por la Inspec
ción Provincial de Trabajo.

Las modificaciones de este cuadro 
horario serán igualmente sometidas a la 
aprobación del referido Servicio de 
Inspección.

No obstante lo anterior, se tendrán 
en cuenta las siguientes normas:

a) Se establece la semana de cua
renta y cinco horas a favor del personal 
administrativo, distribuidas, como nor
ma general, en ocho horas diarias, a 
excepción de los sábados, qiie serán de 
cinco horas, durante las de la mañana.

Se podrá establecer un turno para 
atender a los trabajadores imprescindi
bles en la larde de los sábados. Las 
horas que por este motivo se realicen 
serán consideradas como exceso de jor
nada hasta el número de tres y retri
buidas a prorrata.

b) El personal qiie entre sus obli
gaciones tiene asignadas las de vigilan
cia (oficiales de producción, trabajos de

■ Imacén y vigilante), podrá trabajar 
hasta un máximo de setenta y dos ho- 
i as a la semana, con el abono a prorrata 
de su jornal horario de las que excedan 
¡e cuarenta y ocho.

c) Los oficiales de producción y los 
ayudantes necesarios, imprescindibles 
para la puesta en mar- ha y cierre de las 
operaciones de producción, podrán pro
longar su jornada durante media hora 
diaria, antes o después de las normales, 
con el abono a prorrata de las que 
trabajaren en exceso sobre las cuarenta 
y ocho.

d) Será facultad privativa de las 
empresa organizar los turnos y relevos 
y cambiar aquéllos cuando lo crea ne
cesario o conveniente.

e) En aquellos casos en que por ne- ¡ 
cesidad de la empresa se hiciera la jor
nada de trabajo de un modo continuo, 
el personal dispondrá, como máximo, 
de un descanso de treinta minutos para 
la comida, que podrá dividirse en dos 
períodos de quince minutos cada uno.

f) Si una vez iniciada la jornada 
hubiera de ser interrumpido el trabajo 
por causas de fuerza mayor, como cor
les en el suministro de energía, agua, 
etcétera,_o averías mecánicas que impi
diesen gravemente la continuación de 
la función productiva, las interrupcio
nes superiores a treinta minutos no se
rán computables a efectos de jornada 
ni retribución.

g) El personal femenino habrá <le 
observar el descanso nocturno durante 
el período comprendido entre las vein
tidós y las siete horas.

h) La asistencia al trabajo se cumple 
acudiendo al mismo a la hora señalada 
en el cuadro horario aludido. Para ello

tendrán acceso al recinto de la factoría 
desde diez minutos antes de la hora 
fijada al efecto, no pudiendo entrar en 
la fábrica ningún productor que haya 
¡legado larde, hasta transcurrida una 
hora, que le será descontada de su 
jornal. Si la índole del trabajo reali
zado por el productor aconsejase pres
cindir de la demora en su ingreso al 
trabajo, los retrasos superiores a diez 
minutos podrán ser objeto de sanción 
disciplinaria en la forma que se deter
mina en el capítulo de faltas y sancio
nes.

i) Para la debida constancia y con
trol de este deber de asistencia y pun
tualidad será preceptivo el registro en 
el reloj control automático que a tal 
efecto liene dispuesto la empresa. En 
el departamento de distribución ha de 
firmarse en las listas diarias al iniciarse 
el trabajo.

j) Tan sólo se entenderá justificada 
I la ausencia al trabajo cuando el per
, sonal interesado haya avisado anticipa

damente la existencia de un motivo que 
le impida acudir a cumplir su obligación. 
Cumplido este requisito, la ausencia ten
drá carácter punible únicamente cuando 
la causa alegada adolezca de inexactitud, 
falsedad o insuficiencia para justificarla.

Es obligación ineludible de todo el 
personal hacer llegar a la empresa los 
parles de baja de enfermedad o acci
dente sin demora alguna.

k) Comenzando el trabajo, el per
sonal . no podrá abandonar su puesto 
basta la hora de finalización, salvo ca
sos justificados, como cumplimiento de 
necesidades fisiológicas inaplazables o 
semejantes. En caso de solicitar per- 

I miso para ausentarse del trabajo será 
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preciso justificar dicha solicitud. Si se 
trata de visita médica, mediante el opor
tuno volante extendido al efecto por 
el médico de cabecera del Seguro de 
Enfermedad. Si se trata del cumpli
miento de un deber público, con la 
correspondiente citación del organismo 
que solicite la comparecencia del inte
resado. Estos justificantes deberán pre
sentarse con la mayor antelación posi
ble para que la empresa pueda ordenar 
la sustitución en su puesto de trabajo.

Art. 18. Descanso semanal.—El des
canso semanal se realizará en esta em
presa en domingo. Estando, no obstante, 
autorizada la empresa, caso de necesi
dad, a trabajar los domingos y días fes
tivos en todos sus departamentos, de 
abril a octubre, ambos inclusive, podrá 
hacer uso de esta autorización, total o 
parcialmente.

El personal encargado de trabajos que 
en la Ley específica se consideran como 
exceptuados, como los de la sección de 
promoción, mecánico, electricista, pin
tor de producción (máquinas), taller de 
vehículos, limpieza y vigilancia, podrán 
trabajar en domingo y días festivos du
rante todo el año.

Excepcionalmente, podrá señalarse 
durante todo el año un turno de servi
cios de urgencia a cargo de oficiales de 
distribución con vehículos.

Todo el personal que trabajare en 
domingos o día festivo disfrutará de un 
día de descanso semanal, que se fijará 
individualmente en el cuadro horario.

Art. 19. Recuperación de fiestas. — 
Las fiestas señaladas como recuperables 
en el calendario oficial se recuperarán, 
siempre que la empresa lo estime nece
sario, trabajando en el mismo día fes
tivo tan sólo cuatro horas. Si la direc
ción no estimara precisa tal jornada 
reducida, ya no se recuperará la fiesta 
de que se trata, siendo abonada, no 
obstante, con carácter normal.

Art. 20. Horas extraordinarias. — 
Se consideran como tales las trabaja
das en exceso sobre" aquellas que se 
señalan en la fijación de la jornada.

La iniciativa del trabajo en horas ex
traordinarias corresponde a la empresa, 
y la libre adaptación o denegación, al 
obrero.

No obstante, se considerará obligato
ria la prestación del trabajo en los ca
sos de fuerza mayor, como los produ
cidos por interrupciones del suministro 
de energía, agua u otras materias pri
mas por causas no imputables a la 
empresa o por averías mecánicas que 
afectaren gravemente a la producción, 
en especial durante la temporada de 
mayor demanda en el mercado. Los ofi
ciales monitores, oficiales y ayudantes 
de distribución, cuyo trabajo se realiza 
fuera de Jos recintos de la empresa, y 

en la imposibilidad de ejercer sobre 
ellos la debida vigilancia, percibirán, 
dentro del sistema de prima que por 
. u función de venta se les otorgue, la 
compensación por las posibles horas ex
traordinarias que pudieren realizar, sis
tema que resulta más beneficioso para 
el trabajador.

Art. 21. Vacaciones.— Todo el per
sonal de la empresa disfrutará anual
mente de un período de vacaciones re
tribuidas de veincinco días naturales.

Dada la actividad de la empresa, el 
personal disfrutará las vacaciones regla
mentarias 'en la fecha que se señalará 
para cada uno, procurando atender, 
iempre que sea posible, los deseos que 

a este respecto formule el personal y 
dando preferencia, en su caso, a los de 
mayor antigüedad.

Si una vez comenzado el período de 
\acaciones se produjere la baja del tra
bajador, por enfermedad o accidente, 
el período de baja se computará como 
de disfrute de vacaciones.

Art. 22. Permisos y excedencias.
Licencias. — La empresa concederá 

a los trabajadores licencias sin pérdida 
de la retribución en los casos y perío
dos que se especifican:

1. Una jornada que podrá prolon
garse hasta cinco, a juicio de la em
presa, por muerte o entierro de padres, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge o her
manos, equiparándose a los mismos los 
políticos siempre que convivan en el 
domicilio del trabajador; enfermedad 
grave de padres, hijos o cónyuge; alum
bramiento de la esposa. /

2. Per razón de matrimonio tendrá 
derecho a un permiso de diez días na
turales.

3. Durante el tiempo necesario para 
cumplir un deber público inexcusable. 
Cuando en el supuesto aludido el inte
resado perciba como consecuencia una 
indemnización se computará el importe 
(’e la misma como parte del jornal que 
habría de percibir, siendo abonable por 
la empresa tan.sólo la diferencia hasta 
el importe del salario, si éste fuese su
perior.

La empresa podrá conceder otros per
misos, retribuidos o no, a su discreción, 
al personal que alegue necesidades pro
pias que requieran su ausencia del tra
bajo. Habrán de ser solicitadas por es
crito. justificando los motivos, y la em
presa señalará, caso de concederlos, 
también por escrito, la duración y con
diciones de aquél.

En ningún caso se concederá permiso 
para el cumplimiento del anual deber 
de revista militar, que, por poder cum
plimentarse durante todo el año. no 

i precisa de especial ausencia.
| Excedencias. — La excedencia forzosa 

se concederá en los casos de servicio 

militar y designación de cargo público, 
pudiendo ser impuesta en este último 
caso cuando impida al trabajador dedi
carse a su labor habitual.

Su duración se contrae a la de las 
causas que la motivaron y el trabajador 
habrá de reincorporarse al trabajo a su 
cese. Cuando la ausencia del trabajador 
se prolongue por más de dos meses, 
contados desde la fecha de su licencia 
militar o cese en el cargo, se conside
rará extinguido el contrato de trabajo.

Durante el período de excedencia se 
pierde todo derecho a retribución, así 
como a ascensos, aunque se computará 
3 efectos de antigüedad.

Capítulo quinto

Retribuciones

Art. 23. Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las que rigieren ante
riormente al Convenio por imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso o ad
ministrativo, Convenio sindical, pacto 
de cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarcales, 
regionales o por cualquier otra causa.

’ Art. 24. Rendimiento. — La retribu
ción básica señalada para cada catego
ría obliga a un rendimiento normal de 
acuerdo con los siguientes principios 
generales:

I. Actividades. — Es el ritmo con 
que un operario desarrolla un trabajo 
para aplicarlo a la consecución de un 
efecto útil.

II. Actividad normal. — Se adopta 
la definición dada por la Comisión Na
cional de Productividad: Es la que 
desarrolla un hombre de 1,65 metros de 
altura, que, con pasos de 0,75 metros, 
recorre en una hora 5 kilómetros en 
terreno liso, llano, sin obstáculos, tiem
po de recuperación incluido.

III. Cantidad de trabajo normal. — 
Es la que efectúa un operario que tra
baja como promedio a actividad nor
mal, teniendo en cuenta el coeficiente 
de recuperación por fatiga y necesida
des personales.

IV. Actividad óptima. — Es la má
xima que puede desarrollar un operario 
sin pérdida de sus facultades físicas o 
intelectuales.

V. Cantidad de trabajo óptimo. — 
Es la que efectúa un operario que tra
baja como promedio a actividad ópti
ma, teniendo en cuenta el coeficiente 
de recuperación por fatiga y necesida
des personales.

Art. 25. Salarios. — En virtud de su 
facultad de ordenación del trabajo, la 
empresa se reserva el derecho de apli
car el régimen retributivo al trabajo 
por unidad de tiempo, o de obra, a 
tarea o a la parte, según considere con
veniente de acuerdo con las necesidades
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actuales de la industria. Cuando la re
tribución se estipule a tiempo, el per
sonal al servicio de esta empresa per
cibirá por jornada completa las si
guientes cantidades:

Salario y plus de asistencia

Administración:
Jefe de administración, 200 y 60 pe

setas.
Oficial monitor de administración, pe

setas 135 y 60. _ . „
Oficial de administración, 115 y 35.
Auxiliar, 102 y 10.
Aspirante de 18 a 20 años, 102.
Aspirante de 16 a 18 anos, 64.
Aspirante de 14 a 16 años, 43.
Ordenanza, 105.
Portero, 105.
Vigilante, 105.
Telefonista, 105.
Producción:
Jefe de producción, 200 y 60 pesetas.
Jefe adjunto de producción. 155 y 60.
Oficial monitor de producción, pese

tas 115 y 50. .
Oficial de producción. 105 y 30.
Ayudante, 105 y 20.
Peón, 102 y 10. ,
Distribución:
Jefe de distribución, 200 y 60 pesetas. 
Jefe adjunto de distribución, 155 y 60. 
Jefe de grupo, 135 y 60 pesetas.
Oficial monitor de distribución, pe

setas 110 y 25.
Oficial de distribución, 105 y 15.
Ayudante, 102 y 10.
Peón, 102.
Personal subalterno. 102.
Servicios complementarios:
Personal de talleres.
Encargado de sección, 135 y 60 pe

setas.
Oficial monitor. 115 y 50.
Oficial, 105 y 30.
Ayudante, 105 y 20.
Personal de limpieza. 102.

Salario profesional. — Es el salario 
de igual cuantía para todos los trabaja
dores de igual categoría profesional, y 
está integrado por la suma de los de
vengos por día de trabajo, domingos y 
días festivos, pluses por festividades y 
vacaciones. Referidos a un año compo
nen el salario anual profesional, 'i di
vidido éste por el número de horas la
borales preceptivas durante un ano, 
constituyen el salario-hora profesional.

Salario individual. — Es el que co
rresponde al individuo según sus cir
cunstancias individuales y profesionales, 
e incluye sobre el salario profesional 
los pluses de antigüedad, premios por 
trabajos nocturnos, etc., con excepción 
de las horas extraordinarias. Como en 
el caso anterior, la suma de devengos 
referidos a un año constituyen el sala
rio anual individual; y dividido por

gaciones familiares, la cantidad que les 
corresponda.

Las declaraciones que acrediten el 
derecho a la percepción deberán ser 
hechas por el personal afectado y reno
vadas cada vez que cambie su situación 
familiar.

El personal de nuevo ingreso y el 
que cause baja en la empresa tendrá 
derecho a la percepción en proporción 
a los días trabajados en el mes del in-, 
greso o de la liquidación.

5. De asistencia. — El plus pactado 
bajo este nombre se percibirá solamen
te por la asistencia física al trabajo, y 
no se computará como salario a nin
gún otro efecto, salvo pacto expreso en 
contrario. »

Art. 27. Premios:
Per trabajos nocturnos. — Se excep

tuarán de este premio aquellos traba
jos que. por su índole, hayan de ser 
realizados normalmente de noche.

En los no exceptuados, el personal 
que trabaje entre las veinte y las seis 
horas percibirá un suplemento por tra
bajo nocturno equivalente al 20 por 100 
de la retribución básica de su categoría 
profesional por la que percibe su sa
lario. Hay que distinguir los siguientes 
supuetítos:

a) Quien trabaje dentro del período 
señalado por tiempo que no exceda de 
cuatro horas percibirá la bonificación 
solamente sobre las horas trabajadas 
entre las veintidós y las seis.

b) Si las horas trabajadas en el pe
ríodo nocturno excedieran de cuatro, la 
bonificación se percibirá por el total 
de la jornada realizada.

Art. 28. Primas. — Con el fin de 
obtener la más justa proporcionalidad 
entre el rendimiento del trabajo presta
do y la percepción real obtenida por el 
trabajador, es deseo de la empresa es
tablecer un sistema de remuneración 
con incentivo en todas sus secciones.

Personal administrativo. — Mientras 
se encuentra un sistema susceptible de 
medir eficazmente la productividad en 
estos puestos, se entenderá que el sala
rio a tiempo retribuye el trabajo que 
proporcione un rendimiento normal y 
se ajuste a las condiciones de disciplina 
y orden señalados en este Convenio. No 
obstante, y hasta tanto se determine, se 
podrá establecer una percepción extra
salarial totalmente voluntaria y que po
drá ser absorbida, compensada e inclu
so anulada por decisión de la empresa, 
total o parcialmente.

Personal de producción. — Estando 
condicionado el rendimiento de los di
versos puestos de trabajo por elemen
tos mecánicos cuya acción y ritmo es 
independiente de la diligencia y aptitud 
técnica individual de los trabajadores, 
si no es en un sentido negativo, se estu-

' el número de horas de trabajo efectivo 
anual, constituyen el salario hora indi
vidual.

El personal que efectúe con carácter 
provisional trabajos de categoría supe
rior a la que tuviese asignada, tendrá 
derecho a la retribución correspondien
te a la categoría a la que aquéllos se 
encuentran asignados. Si por convenien
cia de la empresa se destinara a un 
trabajador a labores correspondientes a 
categoría inferior a la suya, deberá ve
rificarlos, pero conservará el salario 
señalado a su categoría.

Si el cambio de destino fuese a pe
tición del trabajador se le asignará el 
salario correspondiente al trabajo elec
tivamente prestado.

Art. 26. Pluses.
1. De antigüedad. - - Los trabajado

res fijos, a excepción de los aspirantes 
administrativos y aprendices, disfrutarán 
de aumentos periódicos en sus salarios, 
de la siguieste cuantía: dos bienios del 
5 por 100 y cuatro quinquenios del 
10 por 100. que se computarán desde la 
fecha de ingreso en la empresa y sobre 
los salarios básicos que se señalan.

2. Por festividades especiales.— Con 
el fin de que el personal de la empresa 
pueda solemnizar las fiestas conmemo
rativas de la Natividad del Señor y 18 
de Julio, día de la Exaltación del Tra
bajo. la empresa abonará con motivo 
de cada una de dichas fiestas una grati
ficación de carácter extraordinario, que 
consistirá en una mensualidad para 
todo el personal de la empresa. Dichas 
gratificaciones se calcularán sobre el 
salario, incrementado con el plus de an
tigüedad, en su caso.

Al personal que hubiere ingresado en 
la empresa en el transcurso del año se 
le abonarán las gratificaciones en pro
porción al tieimpo trabajado, para lo 
cual la fracción de semana se compu
tará como unidad completa. .

El personal que como consecuencia 
de falla laboral fuese despedido por la 
empresa, y recurriendo ante la Magis
tratura de Trabajo fuese confirmado 
procedente por ésta, perderá el derecho 
a lás percepciones por este concepto.

3. Por vacaciones. — Durante los 
períodos señalados en el artículo 21, el 
personal percibirá las cantidades que 
resulten del promedio de las percibidas 
los meses de marzo, julio y noviembre 
inmediatamente anteriores a la fecha de 
vacaciones, sin computarse al efecto la 
gratificación extraordinaria de 18 de 
Julio.

. 4. Protección familiar. — Todos los 
trabajadores de la empresa que señala 
el Decreto 907 de 1966, de 21 de abril, 
y. como consecuencia, el Instituto Na
cional de Previsión considere beneficia
rios, percibirán, en atención a sus obli
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diará una escala de rendimiento de 
carácter colectivo para el establecimien
to de sistema de primas. Hasta tanto se 
pone en funcionamiento, como en el 
caso anterior, se podrá establecer una 
percepción extrasalarial del mismo ca
rácter que la señalada para el personal 
administrativo.

En ambos casos esta percepción sólo 
sería devengada por cada día efectiva
mente trabajado, y no se computaría a 
ningún otro efecto.

Personal de distribución. — El per- ( 
sonal obrero de este departamento, por : 
la facilidad inmediata de comprobación ' 
de sus rendimientos individuales a Ira- 1 
vés del número de unidades de venta ; 
distribuidas, disfrutará de una prima 
de 1,20 pesetas por cada caja distribuí- 
da, cuyo desglose en función ai trabajo 
realizado es como sigue:

Por el trabajo de distribución, inclui
das las operaciones <le promoción de 
ventas, ’ según el sistema actualmente 
adoptado: 0,60 pesetas caja.

Por el de extensión de facturas y co
bro al contado, incluido el quebranto 
de moneda: 0,30 pesetas caja.

Por la responsabilidad de conducción 
y cuidado del vehículo que se le, éneo- ' 
mienda: 0,30 pesetas caja.

Por consiguiente, los oficiales moni- ! 
lores y oficiales de distribución, cuando 
efectúen su trabajo específico, percibi
rán las señaladas 1,20 pesetas por caja 
distribuida, y los ayudantes de distri
bución la de 0,60 pesetas por caja.

Cuando los ayudantes de distribución 
efectúen a título provisional la función 
encomendada a los oficiales, percibirán, 
igualmente que ellos, la prima mínima 
de 1,20 pesetas por caja.

Esta prima, que podrá absorbida o 
compensada por futuras mejoras, cubre 
la retribución de las posibles horas ex
traordinarias que en el cumplimiento 
de la tarea prefijada pudiera trabajar 
este personal, siempre que los salarios 
que hubieren de percibir, calculados a 
tiempo, fuesen inferiores a los que por 
este sistma perciban.

El personal que para realizar su fun
ción específica hubiera de pernoctar 
fuera de su domicilio recibirá, en cada 
caso, una percepción extrasalarial, li
bremente convenida, atendidas sus par
ticulares condiciones, y que no podrá 
ser inferior a 120 pesetas diarias.

Esta prima podrá ser reducida, total 
o parcialmente, en cada uno de sus 1 
apartados desglosados, por deficiente 
rendimiento en cada una de las misio
nes que se señalan y en lodo caso por 
cuantía igual a los daños causados, 
cuando éstos se puedan determinar di
rectamente.

El señalamiento de este sistema de 
primas no podrá impedir la adopción 

de cualquiera más completo y justo, 
siempre que no ocasione merma de los 
devengos aquí establecidos.

Personal de servicios complementa
rios. — Mientras se encuentra el siste
ma de prima susceptible de ser aplicado 
se podrá establecer una percepción ex
trasalarial para este personal, análoga a 
la señalada para el de administración y 
producción.

Art. 29. Percepciones extrasalariales. 
Como se ha señalado en el artículo an
terior. se podrá establecer para el per
sonal fijado allí la cantidad que libre
mente les conceda la empresa sin re
querir aceptación ni contraprestación 
específica obligada. Tales asignaciones 
no dan derecho a reclamación si se de
ducen o suprimen, y no son computables 
a ningún otro efecto. ■

Tanto las primas como las percepcio
nes extrasalariales que se señalen, po
drán ser suspendidas transitoriamente, 
avisando al personal afectado, en casos 
como escasez de trabajo, reorganización 
¿el trabajo, etc., con carácter general.

ut. 30. Horas extraordinarias.— Las 
horas extraordinarias se pagarán con un 
recargo del 25 .% calculado sobre el 
salario-hora individual. Cuando las ho
ras extraordinarias se presten en do
mingo o excedan de las diez primeras 
diarias, se pagarán con el 40 por 100 
de recargo. Las horas extraordinarias 
correspondientes al personal femenino 
se pagarán, en todo caso, con un recar
go del 50 por 100, sin que la jornada 
total pueda exceder de diez horas.

Art. 31. Enfermedad. — El personal 
temporalmente incapacitado para el tra
bajo por razón de enfermedad, acogido 
a los beneficios del Seguro de Enfer
medad y que acredite esta situación me
diante la baja extendida por el faculta
tivo correspondiente, percibirá, sobre la 
indemnización que el Seguro le conce
de, las siguientes cantidades con cargo 
a la empresa:

1) El 25 por 100 de su salario bá
sico para el cálculo de las indemniza
ciones hasta el plazo de un año en que 
se le reserva la plaza, si se trata de 
enfermedad no profesional.

Los trabajadores de plantilla exclui
dos del Seguro de Enfermedad, tempo
ralmente incapacitados por razón de en
fermedad. tendrán derecho a:

1) La percepción del salario íntegro 
durante los seis primeros meses.

2) Al 50 por 100 de su salario du
rante los seis meses siguientes basta 
completar un año.

Art. 32. Durante el período de va- 
1 caciones el personal percibirá las can

tidades que resultan del promedio men- 
-al obtenido de las cobradas en los 

meses de marzo, julio y noviembre in
mediatamente anteriores a la fecha de 

vacaciones, sin computarse a tal efec
to la gratificación extraordinaria de 18 
de julio.

Dada la finalidad de las vacaciones 
existe el deber de dejar de trabajar du
rante los días de su disfrute, sin que 
se interrumpa la percepción de su re
tribución en todo el año natural. Con
secuentemente. cualquiera que no pudie
ra efectuar descanso de vacaciones por 
estar enfermo o accidentado desde an
tes de haberlas disfrutado, y durante lo 
que resta de año. no podrá exigir que 
se abone a metálico su importe en com
pensación del no disfrute. De la misma 
forma, si durante todo el período de 
vacaciones se ocupara en otros trabajos 
retribuidos, por cuenta propia o ajena, 
desvirtuando la finalidad antes señala
da, perderá el derecho a la retribución 
que la empresa concede en todos los 
casos.

Solamente cuando el trabajador cesa
ra en la empresa antes tle la fecha de 
disfrute de sus vacaciones recibirá el 
importe proporcional que le correspon
da en relación con los días trabajados 
en el año en que tiene lugar su cese.

Cuando el trabajador, en el momento 
de causar baja en la empresa, llevare 
menos de un año al servicio de la mis
ma, el importe proporcional que lé co
rresponda por vacaciones no disfruta
das, en relación con los días trabajados, 
se calculará teniendo en cuenta única
mente el salario señalado en este Con
venio.

(Continunrá')

SECCION SEPTIMA

ÍDniNISTRACION DE JUSTICIA
IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.571

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y al número 21 de 1969 se sigue ex
pediente de dominio promovido por 
don Jesús Serón Saavedra, mayor de 
edad, casado, administrador, vecino de 
esta capital, para reanudar el tracto su
cesivo interrumpido de la siguiente fin
ca urbana: ,

Casa sita en esta ciudad, término 
de La R o m a r e d a, partida de 
La Mosquetera, número 24 del plano 
particular, calle Mollat, actualmente 
llamada de Las Navas de Tolosa, en 
la que le corresponde el número 24, de 

A
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¿los pisos, el fiime y otro levantado y 
coiralito anexo, de extensión superficial 
aproximada 80 metros cuadrados, co- 
t respondientes 35 metros cuadrados a 
ia casa v 45 al coiralito. Linda: por el 
frente o Este, con la calle de su situa
ción; por la derecha o Norte, con par
cela número 22 de la misma calle, pro
piedad de doña Angela Navarro; pol
la izquierda o Sur, casa de don José 
Calés, y por la espalda u Oeste, casa 
v terrenos de doña Angela Navarro. 
Está integrada por varias viviendas.

Inscrita al folio 106 del tomo 1.400, i 
libro 479, de sección segunda, finca nú
mero 16.653, en el Registro de la Pro
piedad.

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy se cita al titular regis- 
tral don Nicolás Julián Sánchez, casado 
con doña Petra Lázaro Sebastián, cuyo 
domicilio se desconoce, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pudie- 
la perjudicar la inscripción solicitada 
para que dentro de los diez días si
guientes a la publicación de este edic
to puedan comparecer en este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho. . .

Zaragoza a veintiuno de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 1.606

JUZGADO NUM. 1 

Notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 1 de los de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha dictada 
en ejecutoria de la sentencia dictada 
por la Ilustrísima Audiencia Provincial 
de esta capital, dimanante de la cau
sa número 47 de 1968, sobre robo, 
contra Miguel Blasco Guillorme, tiene 
acordada la publicación de la presente, en 
el “Boletín Oficial” de la provincia a 
fin de hacer saber al perjudicado Ra
món Pío, con domicilio último en calle 
Industria, 27, Anglés (Geronaj), y en 
ignorado paradero, que en sentencia de 
fecha 23 de octubre del pasado año 
1968 se condenó al penado dicho a que 
le abone la cantidad de 2.775 pesetas 
como indemnización de perjuicios.

Y para que sirva de notificación al 
referido perjudicado, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a catorce de mar
zo de mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.572

JUZGADO NUM. 2

Don Joquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio ejecutivo número 160 
de 1968, instado por “Confecciones 
Júcar”, S. A., representado por el Pro
curador don Luis del Campo, contra 
doña Juana Soto Cortés, vecina de Sa
rria (Lugo), se sacan a la venta en pú
blica subasta por tercera vez, sin su
jeción a tipo, los bienes que se reseñan 
en el edicto publicado en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia de 25 de no
viembre último, anunciando la primera 
subasta.x

Dicha subasta tendrá lugar en la sa 
la-audiencia de este Juzgado el día 9 
de abril próximo, a las doce de su ma
ñana, observándose en la misma las 
prevenciones legales en dicho edicto 
consignadas.

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Salchaga.

Núm. 1.573

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 13 de 
1968, a instancia de “Banco de Bilbao”, 
S. A., representada por el Procurador 
don José-Alfonso Lozano, contra doña 
Patrocinio Resano Rubia, don Cipriano 
Palacio Felices y doña Adoración La- 
farga Salanova, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del 25 por 100, el piso o vi
vienda segunda derecha, en la tercera 
planta alzada, de la casa situada en 
Zaragoza y su avenida de Madrid, nú
mero 112, que se describe en el edicto 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de 18 de enero último 
y en" el “Boletín Oficial del Estado” de 
22 del mismo mes, anunciando la pri
mera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 5 
de mayo próximo, a las doce de su ma
ñana, observándose en la misma las 

prevenciones legales en dicho edicto 
contenidas.

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario Francisco Solchaga.

Núm. 1.574 ■

JUZGADO NUM. 3
Don Vicente García-Rodeja Fernández, 

Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 228 de 1967, 
instados por “Gleber Industrial”, S. A., 
representado por el Procurador señor 
Del Campo, contra “Tapicerías Arellti”, 
de esta vecindad, en reclamación de 
cantidad, y por ser firme y ejecutoria 
la sentencia dictada, y para el pago de 
las responsabilidades a que ha sido 
condenado el demandado, se ha acor
dado sacar a pública licitación por pri
mera vez, ante la sala-audiencia de er.' 3 
Juzgado, para el día 15 de abril pró
ximo, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Un furgón “Sava”, matrícula de Za
ragoza número 49.151; valorado en pe
setas 70.000.

Un autobús “Avia”, dieciocho plazas, 
Z-60.910; valorado en 120.000 pesetas.

Un coche “Seat”, matrícula de Za
ragoza 56.068; valorado en 36.000 pe
setas.

Un coche “Seat”, matrícula de Za
ragoza 57.325; valorado en 36.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en el acto deberán con
signar en la Mesa del Juzgado su do
cumento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. ■

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Vicente García. — El Secre
tario, Valentín Sama.

Núm. 1.577

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Hago saber: Que este Juzgado y al 

número 306 de 1968 se tramitan autos 
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de juicio ejecutivo a instancia de doña 
Carmen Ramón Abella, representada 
por el Procurador señor Bibián Fieno. 
contra doña Asunción Begué Lafarga, 
de esta vecindad, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública segun
da subasta, con la rebaja del 25 % de 
su valoración, los bienes embargados a 
dicha demandada y que luego se des
criben, señalando para ello la audiencia 
del día 9 de abril próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la valoración y que no 
se admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de la misma.

Bienes (Depositario, señor Romero 
Cuadra, Fueros de Aragón, 16, primero):

1 .° Un mostrador ovalado, de 2 ,x 
1,90 x 0,95 aproximadamente, con lá
minas de motivos chinos; en 1.500 pe
setas.

2 ." Un escaparate, soporte de pie 
de madera, forrada en terciopelo; en 
450 pesetas.

3 .° Veinte vestidos infantiles (un 
año); veinte camisetas niño y veinte ca
misetas de niño recien nacido; en pe
setas 5.150.

4 .” Una estantería metálica, de 
2,90 x 3 x 0,40, y otra de madera de 
iguales dimensiones aproximadamente; 
en 3.000 pesetas.

5 .° Dos apliques de forja y una má
quina de coser “Wertein”, para bor
dar; en 7.000 pesetas.

Total, 17.100 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de marzo 

de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.578

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Pesquera, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 133 de 1968 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don José Martín Gimeno, represetitado 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Horacio Beamonte, de esta 
vecindad, en los que he acordado sa
car a la venta en pública tercera su
basta, sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados a dicho demandado y que 
luego se describen, señalando para eBo 
el día 8 de abril próximo, a las once 
horas, y advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte deberán consig

nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la valoración.

Bienes:
4 .” Tres tresillos de chester, com- 

puestps cada uno de sofá y dos sillones, 
nuevos; tasados en 35.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.579

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 6 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha recaída en autos número 288 
de 1968, de juicio ejecutivo, instados 
por don Faustino Gimeno Azuara, re
presentado por ■ el Procurador señor 
Sancho Gastellano, contra don Felipe 
González Ludeña, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, seña- 
iándose para ello el día 22 de abril 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la sala-audiencia de este Juz
gado, los bienes embargados a dicho 
ejecutado, y que son:

l .“ La instalación de un bar con sus 
elementos y accesorios, compuesto de:

Tres mesas de fórmica y doce sillas 
a juego; tasadas pericialmente en pese
tas 4.000.

Un mostrador con dos frigoríficos 
“Casa Catalán”; tasado en 12.000 pe
setas.

Dos cámaras de frío; tasadas peri
cialmente en 10.000 pesetas.

Una cafetera eléctrica “Faema”, de 
dos brazos; tasada en 12.000 pesetas.

Un molino de café eléctrico, “Fae
ma”; tasado pericialmente en pesetas 
1.500.

Una caja registradora, “Nacional”, 
movida a mano; tasada en 10.000 pe
setas.

Un televisor “Sylvania”, de 23 pul
gadas con elevador; tasado pericialmen
te en 12.000 pesetas.

Una cocina de butano, “Lackey”; ta
sada pericialmente en 5.000 pesetas.

2 .° El derecho de traspaso de lo
cal destinado a bar, sito en la plaza de 
Huesca, 3; tasado pericialmente en pe
setas 20.000.

Importa la tasación: 86.500 pesetas, 
previniéndose que para tomar parte en 
la misma será requisito indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del avalúo, y el documento 

nacional de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tercreas partes del avalúo, y que el 
remate podrá ser cedido a tercero.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. —- 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
Vicente Herce.

Núm. 1.580

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 6 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha recaída en autos número 229 
de 1968, de juicio de menor cuantía 
instado por “Sangra”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Casanova, 
contra don Arsenio García Rocañín, so
bre reclamación de cantidad, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, señalándose para ello el 
día 31 de marzo, a las once de su ma
ñana, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, los bienes embargados a di
cho ejecutado, y que son:

Un camión marca “Avia”, matrícula 
Z-40.064; tasado pericialmente en pe
setas 110.000.

Un furgoneta, marca “Alfa-Romeo”, 
matricida Z-51.130; tasada pericialmen
te en 75.000 pesetas.

Importa la tasación: 185.000 pesetas.
Previniéndose que para tomar parte 

en la misma será requisito indispensa
ble consignar en la Mesa del Juzga
do el 10 por 100 del avalúo, y el do
cumento nacional de identidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; y que 
no se admitirán posturas que no c ih  
Bran las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá ser cedido a ter
cero.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
cíe mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
Vicente Herce.

Núm. 1.586

B O R J A

Cancelación de requisitoria

Por estar así acordado en resolución 
de esta fecha dictada en pieza de si
tuación dimanante del sumario núme
ro 80 de 1951, por usuqDación de fun
ciones, contra Miguel-Florentín López 
Gimeno, se cancela la requisitoria publi
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cada en este mismo periódico oficial 
número 23, de fecha 28 de enero de 
1957, para la busca y captura del pro
cesado de referencia.

Borja a catorce de marzo de mil no
vecientos sesenta v nueve. — El Juez 
de instrucción, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.616

D E N I A

Don Fernando Tintoré Loscos, Juez de 
instrucción de la ciudad de Denia y 
su partido;
Por el presente edicto se deja sin 

efecto la requisitoria publicada en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia nú
mero 283, de fecha 9 de diciembre de 
1967, referente al procesado José Núñez 
Silva, en el sumario seguido en este 
Juzgado con el número 278 de 1966, 
sobre hurto, por haber sido habido el 
mismo.

Dado en Denia a trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Fernando Tintoré. — El Secreta
rio. (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.581

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 89 de 1968, ins
tado por el Procurador señor Peiré, en 
nombre y representación del actor don 
Vicente Flores Barba, contra don Luis 
Bayona Aranda (Tenor Fleta, 56), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

l .° Un piso, sito en Tenor Fleta, 
número 56, primero izquierda, de esta 
ciudad, compuesto de cuatro habitacio
nes y servicios; en 240.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 29 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte 
en la misma deberán depositar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 

demandado, donde podrán ser examina
dos por quien lo desee.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 1.582

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 22 de 1969, ins
tado por el Procurador señor Bibián, 
-n nombre y representación del actor 
don Joaquín Cuartero Sancho, contra 
don Emilio Fallas, domiciliado en Fran
cisco Ruesta, 31, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la par
le demandada y que, con su valoración, 
son los siguientes:

1 .° Un torno de 0,30 entre puntos, 
con motor eléctrico acoplado de 1 CV; 
cu 5.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 9 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
.i los licitadores que para tomar parte en 
la misma deberán depositar en la Mesa 
clel Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
íjue no se adimtirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder del demandado, donde podrán 
ser examinados por quien lo desee.

Dado en Zaragoza á once de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 1.583

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 48 de 1969, ins
tado por el Procurador señor Bibián, en 
nombre y representación del actor 
“Iglesias”, S. A., contra el representan
te legal de “Talleres Costa”, se sacan 
•a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron embar

gados a la parte demandada y que con 
su valoración son los siguientes:

L° Un taladro eléctrico manual, sin 
marca visible; en 750 pesetas.

2 .° Una piedra esmeril con motor 
eléctrico acoplado de 2 CV; en pesetas 
1.300.

Total, 2.050 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 9 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte 
en Ja misma deberán depositar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, y acreditar su personalidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder del demandado, donde podrán 
per examinados por quien lo desee.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 1.584

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de esta capital;
Hago saber: Que para cubrir el cré

dito v costas del juicio de cognición 
número 24 de 1964, que se tramita a 
instancia de don Alfonso Asensio Bel- 
trán, contra don Blas Coromina, he 
acordado sacar a su venta en segunda 
pública subasta, término de ocho días, 
con la rebaja del 25 por 100, los bie
nes relacionados en “Boletín Oficial” 
de la provincia número 42, de fecha 21 
de febrero de 1969, con las condicio
nes que en el mismo figuran, y para 
cuyo acto es señalado el día 8 de abril 
próximo, a las diez horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.611

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace saber; 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 231 de 1968, ins
tado por “Organización Financiera”, 
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S. A., representada por el Procurador ■ 
señor García Anadón, contra don Ma- । 
j-uel García Campillo, se sacan a la [ 
\enta en pública subasta, por primera i 
vez, los bienes que fueron embargados j 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un comedor compuesto de mesa ex- 
tensible, rectangular; armario-vitrina, 
trinchante con cuatro cajones centrales 
y dos departamentos laterales y seis 
sillas tapizadas en merakloñ rojo al po- 
liester; en 8.000 pesetas.

Un armario ropero de tres cuerpos, 
dos puertas y lunas interiores, dos me
sillas, comodín al poliester, dos sillones 
y banqueta, tapizados en azul claro; en 
9.000 pesetas.

Total, 17.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 9 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose , 
que para tomar pai te en la misma de- . 
berán los ' licitadores depositar previa- i 
mente en la Mesa del Juzgado el . 
10 por 100 de la tasación y acreditar ! 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no s» admi | 
tiran postmas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del . 
demandado, donde podrán ser exami
naos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a once de marzo ¡ 
de mil novecientos sesenta v nueve.— ; 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretan-- , 
(ilegible).

Núm. 1.612

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni- । 
cipal titular del Juzgado número 4 i 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio trami- ¡ 

lado en este Juzgado con el número 521 ; 
de 1968, instado por don Angel Aza- j 
bal Diez, representado por el Procura
dor señor Velasco Callizo, contra don 1 
José Martínez Giménez, se sacan a la • 
venta en segunda pública subasta los ' 
bienes embargados al demandado, con 
el 25 por 100 de descuento, y relacio- , 

nados en edicto inserto en “Boletín 
Oficial" de la provincia número 42, 
de 21 de febrero último, con las con
diciones que en el mismo se señalan, y 
para cuyo acto se señala el día 10 de 
abril, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.514

JUZGADO NUM. 5

Don José-Maria de Coisa y Ceballos, 
Licenciado en Derecho y Secretario 
del Juzgado municipal número 5 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en autos de juicio ver

bal civil número 692 de 1968, seguidos 
en este Juzgado a instancia de doña 
María-Luisa Alcíbar - Jáuregui Latorre, 
contra don Luis Marco Bielsa, sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia cuyas parte dispositiva y fallo 
son como sigue:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 24 de febrero de 1969.— 
El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
municipal titular del Juzgado número 5 
de los de esta ciudad; habiendo visto 
el presente juicio verbal civil seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante, doña María-Luisa Alcíbar-Jáure- 
gui Latorre, y de la otra, como deman
dado, don Luis Marco Bielsa, sobre re
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por doña 
María - Luisa Alcíbar - Jáuregui Latorre, 
vecina de Zaragoza, contra don Luis 
Marco Bielsa,’ en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 2.308 pesetas, debo 
condenar y condeno al citado demanda- 
tío a que abone ai actor la expresada 
cantidad de 2.308 pesetas, e intereses 
legales a partir de la interpelación de 
la demanda, con expresa imposición de 
costas a dicho demandado en esta ins
tancia. A por la rebeldía del mismo 
cúmplase con lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para (pie sirva de notificación al 
demandado don Luis Marco Bielsa, ex
pido el presente, con el visto bueno del 
señor Juez municipal, en Zaragoza a 
seis de marzo de mil novecientos se
senta v nueve. — El Secretario, José- 
María de Coisa. — Visto bueno: El 
Juez municipal, Jesús Ortiz.

Núm. 1.527

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en juicio de cognición tramita
do en este juzgado bajo el número 2 
de 1969, instado por clon Pablo Díaz 
Martín (Procurador señor García Ana
dón), contra doña Delfina Villegas Ho- 
vos, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

Un aparato de televisión marca “Van- 
guard”, de 19 pulgadas, con UHF, 
( levador v mesa; en 10.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 8 de 
abril, a las diez horas, advirtiéndose que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. Los bienes mencionados se ha
llan en poder de la demandada (calle 
Casta Alvaréz, 105, bajo), donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).
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